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Socorro, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En el presente proceso verbal de pertenencia, propuesta por MARIA 

ESMERALDA OTERO TORRES y JOSE OMAR SANCHEZ, en relación con el 

inmueble urbano casa de habitación con el suelo donde esta edificada y su 

solar anexo, ubicada en la CALLE 10 No. 7-41 del Municipio de Oiba 

Santander, según certificado de tradición, según Catastro CALLE 10 No. 7-

37/41/43 cedula catastral No. 0100000290006000, con un área de 322,0 

M2, con matrícula inmobiliaria No. 321-27550 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Socorro, se notificó a los demandados y el 

demandado LUIS EMILIO RAMIREZ OTERO, quien obra para la sucesión de 

ANA ROSA RAMIREZ OTERO, al contestar la demanda formulo demanda 

de reconvención REIVINDICATORIA, en contra de los señores MARIA 

ESMERALDA OTERO TORRES y JOSE OMAR SANCHEZ. 

 

 

Como la demanda reúne los requisitos exigidos, en la ley se admitirá la 

misma.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito del 

Socorro Santander,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- ADMITIR la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA propuesta 

por LUIS EMILIO RAMIREZ OTERO, quien obra para la sucesión de ANA 

ROSA RAMIREZ OTERO, en contra de los señores MARIA ESMERALDA 

OTERO TORRES y JOSE OMAR SANCHEZ, radicada al No. 2020-00052-

00. 
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2º.- IMPRÍMASE a esta acción el procedimiento Verbal, regulado en los 

artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

  

 

3º.- CÓRRASE traslado a los demandados por el término de veinte (20) días 

(Art. 369 del C.G.P.), Practíquese la notificación a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley 2213 de 2022. 

 

 

4º.- Archívese copia de la demanda.  

 

 

5º.- Se reconoce personería para actuar al Dr. GUILLERMO MEDINA 

TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.448.002 

expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 40.888 del 

C.S. de la J., como apoderado del demandado LUIS EMILIO RAMIREZ 

OTERO, en la forma y términos del poder que allego al proceso. 
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